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MINISTERIO 
DE LA PRESIDENCIA

 49.836/06. Anuncio de la Secretaría General Téc-
nica sobre notificación de la Orden de 17 de julio 
de 2006.

Anuncio de la Secretaría General Técnica del Ministe-
rio de la Presidencia para notificación de la Orden de 17 
de julio de 2006, dictada por este Ministerio, por la que 
se resuelve la Reclamación de Responsabilidad Patrimo-
nial de la Administración formulada por D. Ripu Daman 
Singh, por los presuntos daños causados como conse-
cuencia de la falta de resolución de los visados de reagru-
pación familiar solicitados a favor de su esposa e hija.

Habiendo sido intentada infructuosamente en el últi-
mo domicilio conocido la notificación personal de la ci-
tada Orden a D. Ripu Daman Singh, en el procedimiento 
de responsabilidad patrimonial número 184/2005 instrui-
do en este Departamento, e ignorándose su domicilio 
actual, se lleva a efecto dicha notificación por medio de 
este anuncio, conforme dispone el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, transcribiéndose a continuación 
la parte dispositiva de la resolución adoptada:

«Este Ministerio, a propuesta de los Ministros de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y del Interior y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, resuelve desestimar la 
reclamación de responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración formulada por D. Ripu Daman Singh, por los 
presuntos daños sufridos a consecuencia de la actuación 
de los servicios dependientes de los Ministerios de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación y del Interior.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso con-
tencioso administrativo ante los Tribunales de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, Madrid, 17 de julio de 2006.–La 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia.–María Teresa Fernández de la Vega Sanz.»

Se informa asimismo que el texto completo de la reso-
lución objeto de este anuncio está a su disposición en la 
Secretaría General Técnica (División de Recursos y De-
recho de Petición) del Ministerio de la Presidencia, Com-
plejo de la Moncloa, 28071 Madrid. Tel. 91 335 36 51.

Madrid, 2 de agosto de 2006.–El Secretario General 
Técnico del Ministerio de la Presidencia, Diego Chacón 
Ortiz. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 49.958/06. Resolución del Presidente de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir para comple-
mentar el inventario de titulares, bienes y derechos 
del expediente de expropiación forzosa: obra de 
emergencia para el abastecimiento al sistema de 
Quiebrajano, término municipal de Jaén (Jaén). 
Provincia: Jaén. Clave: 05.323.295/7511.

Por Edicto de la Presidencia de fecha 7 de julio de 
2006, se acordaba la información pública del expediente 
de referencia.

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 18 
y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, y en el artículo 56.1 del Reglamento de la 
misma Ley de 26 de abril de 1957, se resuelve comple-
mentar la información pública de titulares, bienes y dere-
chos del expediente de referencia durante un período de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio, a fin de que los titulares 
afectados puedan solicitar la rectificación de posibles erro-
res o formular las alegaciones que estimen oportunas.

A estos efectos, las actuaciones definitivas de las cita-
das obras se encuentran en las oficinas de la Confedera-
ción Hidrográfica, sitas en la calle Santo Reino, n.º 5-7, 
de Jaén, todos los días laborables, durante las horas de 
oficina.

Relación de bienes y derechos afectados

Término municipal de Jaén:

Finca: 2. Titular: Luis Cándido Medina Berges. Polí-
gono: 27. Parcela: 73. Cultivo: Olivar. Expropiación de-
finitiva m2: 525. Servidumbre paso m2:  3.816. Ocupación 
temporal m2: 2.220.

Término municipal de Pegalajar:

Finca: 1. Titular: José Gómez Valenzuela. Polígo-
no: 15. Parcela: 186. Cultivo: Olivar. Expropiación defi-
nitiva m2: 100. Servidumbre paso m2: 0. Ocupación tem-
poral m2: 1.100.

Finca: 2. Titular: Hnos. Cordero Valenzuela. Polígo-
no: 13. Parcela: 484. Cultivo: Monte. Expropiación defi-
nitiva m2: 100. Servidumbre paso m2: 0. Ocupación tem-
poral m2: 1.100.

Sevilla, 25 de julio de 2006.–El Presidente, Francisco 
Tapia Granados. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 49.818/06. Anuncio del Departament de Treball i 
Indústria, Serveis Territorials de les Terres de 
l’Ebre, de la información pública sobre el proyec-
to de ejecución de una instalación eléctrica (exp. 
núm. I612/026/06).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 351/1987, 
de 23 de noviembre, por el que se determinan los proce-
dimientos administrativos aplicables a las instalaciones 
eléctricas, y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, se somete a información pública la pe-
tición de autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica que se 
detalla a continuación:

Peticionario: Catalana d’Energies Renovables, S. L., 
con domicilio social en Avda. Marià Fortuny, 83, 2.º 3.ª, 
43203 de Reus.

Exp. Núm.: I612/026/06.

Proyecto de ejecución de la instalación eléctrica de la 
subestación transformadora 30/132kV para los parques 
eólicos Mudèfer y Mudèfer II, en el término municipal de 
Caseres, con las características técnicas siguientes:

Parque de 132 kV.
Tipo exterior convencional con una posición de línea 

y dos posiciones de transformador.
Transformación 132/30kV.
Un transformador 132/30kV de 50 MVA y un trans-

formador 132/30kV de 15 MVA, ambos con regulación 
de carga.

Parque de 30 kV.
Cabinas de interior blindadas aisladas en SF6 con dos 

posiciones de transformador, cinco posiciones de línea, 
dos posiciones de servicios auxiliares y dos posiciones de 
medida de tensión de barras.

Transformación por servicios auxiliares en corriente 
alterna y en corriente continua.

Un transformador 30/0.400 kV, de 160 kVA, 1 rectifi-
cador batería 125 Vcc y 100 Ah y 2 convertidores 125/48 
Vcc.

Sistemas de control: Se instalará un sistema integral 
de control y protección de tecnología digital y configura-
ción modular formado por una unidad de control de la 
subestación y varias unidades de control de posición.

Finalidad: garantizar la recepción de la energía proce-
dente de los parques eólicos Mudefer y Mudefer II, su 

transformación de la tensión de distribución de 30kV y 
distribución a la línea de evacuación a 132 kV, promovi-
da por la empresa Aprofitament d’Energies Renovables 
de la Terra Alta, SA (AERTA).

Término municipal: Caseres.
Presupuesto: 2.658.916,00 euros.

La descripción, las especificaciones y la justificación 
de los elementos que integran el parque están detallados 
en el proyecto ejecutivo redactado por el Ingeniero in-
dustrial don Franscesc Roig Munill, colegiado núm. 
11.889, visado por el Colegio de Ingenieros Industriales 
de Cataluña con el núm. 318727, en fecha 8 de mayo 
de 2005.

Se publica porque todas las persones o entidades que 
se consideren afectadas puedan examinar el proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica indicada en los Ser-
vicios Territoriales de Trabajo e Industria (calle de la 
Rosa, 9, Tortosa), en horario de 9 a 14 horas, y formular 
las alegaciones que crean oportunas en el plazo de 30 
días a contar desde el día siguiente de la publicación de 
este anuncio.

Tortosa, 8 de junio de 2006.–El Director de los Servi-
cios Territoriales en les Terres de l’Ebre, Fermí Andrés i 
Molins. 

 49.924/06. Resolución del Departamento de Tra-
bajo e Industria, Dirección General de Energía y 
Minas, de 17 de julio de 2006, por la que se otorga 
a la empresa Ecotècnia, SCCL, la autorización 
administrativa y aprobación del proyecto ejecuti-
vo del parque eólico Serra Voltorera y de la línea 
de evacuación aérea y subterránea, en los térmi-
nos municipales de Cabra del Camp, Barberà de 
la Conca, Montblanc y Pira.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la siguiente: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico; Real decreto 436/2004, de 12 de 
marzo, por el que se establece la metodología para la ac-
tualización y sistematización del régimen jurídico y eco-
nómico de la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial; Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica; Decre-
to 174/2002, de 11 de junio, regulador de la implantación de 
la energía eólica en Cataluña; Ley 3/1998, de 27 de febrero, 
de la intervención integral de la Administración ambien-
tal; Decreto 136/1999, de 18 de mayo, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 3/1998; Decreto 114/1988, de 7 de 
abril, de evaluación de impacto ambiental, y Ley 6/2001, 
de 8 de mayo, de modificación del Real decreto legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental.

Peticionario de la instalación: Ecotècnia, SCCL.
Domicilio social: Calle Roc Boronat, 78, 08005 Bar-

celona.
En fecha 2 de noviembre de 1999, el peticionario 

presentó ante el Departamento de Trabajo e Industria la 
solicitud de autorización administrativa y aprobación del 
Proyecto ejecutivo del parque eólico Serra Voltorera.

Este parque eólico dispone de la condición de instala-
ción de producción en régimen especial otorgada por la 
Resolución del Director general de Energía y Minas de 2 
de mayo de 2000 para 23 aerogeneradores de 640 kW 
(14,72 MW).

En fecha 30 de junio de 2003, el peticionario presentó 
una nueva solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto ejecutivo modificado del parque 
eólico Serra Voltorera, compuesto por 10 aerogenerado-
res de 1.600 kW cada uno y su línea de evacuación a 25 
KV, de 15,6 Km de longitud.

En cumplimiento de los trámites que establecen las 
disposiciones anteriormente mencionadas, la citada soli-
citud fue sometida a un período de información pública 
mediante anuncios publicados en el DOGC núm. 4.417, 
de 1.7.2005; en el BOE núm. 162, de 8.7.2005, y en el 
diario El Punt de 7.7.2005.

Asimismo, en cumplimiento de la normativa mencio-
nada, se solicitó informe a los siguientes organismos afecta-
dos: Ayuntamiento de Cabra del Camp, Ayuntamiento de 
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Barberà de la Conca, Ayuntamiento de Montblanc, Ayunta-
miento de Pira, Red Eléctrica de España, S.A., Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L., Diputación de Tarragona, 
Servicios Territoriales del Departamento de Medio Am-
biente y Vivienda en Tarragona, Agencia Catalana del 
Agua, Telefónica, Compañía Logística de Hidrocarbu-
ros, Demarcación de Carreteras de la Generalidad, ADIF 
(Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) y Mi-
nisterio de Fomento.

Diversas personas privadas y entidades presentaron 
alegaciones de tipo ambiental que hacen referencia a la 
incidencia sobre el paisaje, la fauna, la flora, los campos 
de cultivo, el patrimonio histórico y cultural, la compati-
bilidad con el turismo y otras actividades y el ruido pro-
ducido por los aerogeneradores.

El Consejo Comarcal de la Conca de Barberà y la 
Junta de Compensación Miralcamp Residencial presen-
taron alegaciones de tipo ambiental en relación al trazado 
de la línea de evacuación.

Los informes emitidos por los organismos afectados, 
así como las alegaciones presentadas como consecuencia 
del período de información pública, fueron remitidos al 
peticionario, el cual ha manifestado su aceptación o ha 
efectuado las observaciones que ha estimado convenien-
tes, según establecen los artículos 125 y concordantes del 
Real Decreto 1955/2000.

Las alegaciones de tipo medioambiental y las respues-
tas respectivas por parte del peticionario, fueron remiti-
das a la Ponencia Ambiental de Parques Eólicos para su 
consideración. Este órgano colegiado, en la sesión de 27 
de junio de 2006, una vez analizados los antecedentes 
expuestos, formuló una declaración de impacto ambien-
tal e informe integrado favorable, imponiendo diversas 
condiciones de tipo medioambiental que la instalación 
deberá cumplir.

La construcción de este parque eólico se considera 
necesaria con el fin de aprovechar el potencial eólico de 
la zona y cubrir las necesidades de producción eléctrica, 
así como cumplir los objetivos de participación de las 
energías renovables en la cobertura de la demanda de 
acuerdo con los objetivos del Plan de la Energía de Cata-
luña 2006-2015. Este aspecto tiene una especial relevan-
cia dada la reducción de emisiones que comporta la 
energía eólica y la necesidad de cumplir los acuerdos de 
Kyoto para la reducción de emisiones contaminantes, a 
fin de limitar los efectos, cada vez más evidentes, de un 
cambio climático;

Considerando que los posibles impactos ambientales 
que pueda tener este parque eólico –una vez evaluados 
por la Ponencia Ambiental de Parques Eólicos, la cual ha 
establecido las condiciones que ha estimado oportunas a 
fin de reducirlos en lo posible y garantizar el respeto al 
medio ambiente– son ampliamente superados por las 
aportaciones positivas que implica la implantación de la 
energía cólica en general y la construcción de este parque 
eólico en concreto,

Vistos los informes favorables de los organismos an-
tes indicados, algunos de los cuales han establecido de-
terminados condicionantes;

Considerando que los Servicios Territoriales de Tra-
bajo e Industria en Tarragona han informado favorable-
mente la solicitud formulada,

Cumplidos los trámites administrativos que disponen 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la Ley 13/1989, de 14 de di-
ciembre, de Organización, Procedimiento y Régimen 
Jurídico de la Administración de la Generalidad de Cata-
luña;

Considerando que, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 7 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, la 
competencia para autorizar los centros de producción de 
energía de potencia superior a 5.000 kVA y sus amplia-
ciones corresponde a la Dirección General de Energía y 
Minas, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa Ecotècnia, SCCL, la autori-
zación administrativa y la aprobación del proyecto ejecu-
tivo del parque eólico cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Nombre del parque: Serra Voltorera.
Potencia total: 16 MW.
Términos municipales: Cabra del Camp, Barberà de la 

Conca, Montblanc y Pira.
Ubicación del parque eólico: Zona denominada Serra 

Voltorera, a una altitud media comprendida entre 701 
y 818 m.

Número de aerogeneradores: 10, de 1.600 kW de po-
tencia nominal cada uno.

Sistema de regulación: Paso variable, con orientación 
activa.

Torres: Troncocónicas tubulares, de acero, de hasta 60 
m de altura.

Número de palas y diámetro: 3, de hasta 74 m.
Tipo de alternador: Asíncrono, con rotor bobinado, 

doblemente alimentado.
Tensión nominal de generación: 3 x 690 voltios.
Transformador de cada aerogenerador: 2.000 kVA, 

0,69/25 kV, grupo Dyn11, con aislamiento de tipo seco.
Tensión de servicio de las líneas eléctricas interiores 

del parque: 3 x 25 kV.
Tipo de instalación: Soterrada.
Tipo de conductores: Cables unipolares de aluminio 

con aislamiento de polietileno reticulado XLPE, 18/30 
kV, con las secciones adecuadas para las potencias a 
transportar.

Línea de evacuación: soterrada y aérea.
Longitud: 13,538 km la aérea y 2,064 km la soterra-

da.
Tensión de servicio: 3 x 25 kV.
Tramo aéreo de 2 circuitos de Al-ac. 280 (HAWK), 

18/30 kV, 1 conductor de comunicación cable OPGW 
(fibra óptica). Tramo subterráneo de cables unipolares de 
aluminio de tipo UNE RHV de 400 mm2 de sección, 18/
30 kV, aislamiento de polietileno reticulado. 58 soportes 
metálicos de celosía, con aislador de vidrio templado, 
cimentaciones de hormigón en masa y puesta a tierra. 
Sistema de protección contra sobrecargas, sobretensio-
nes, cortocircuitos y puesta a tierra en las estaciones 
transformadoras mediante interruptores automáticos, re-
lés, etc.

La conexión con la red eléctrica se realizará en la 
subestación Montblanc de Endesa Distribución Eléctri-
ca, S. L., a 25 kV.

El presupuesto es de 15.390.139,35 euros.

2. Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo que 
dispone la legislación indicada anteriormente, así como 
el artículo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio, sobre régimen de instalación, ampliación y 
traslado de industrias y está sometida a las condiciones 
especiales siguientes:

a) Las instalaciones se han de realizar según el pro-
yecto ejecutivo realizado por el Ingeniero industrial don 
Antonio Martínez García, colegiado núm. 5689, y visado 
por el Colegio de Ingenieros Industriales de Cataluña con 
el núm. 240867, en fecha 29 de julio de 2002, y por la 
modificación realizada por el mismo Ingeniero indus-
trial, don Antonio Martínez García, y visado por el Cole-

gio de Ingenieros Industriales de Cataluña con el núm. 
287.240, en fecha 6 de agosto de 2004; y el proyecto 
ejecutivo de la línea de evacuación realizado por el Inge-
niero industrial don Carlos Valiño Colás, colegiado núm. 
4.851, y visado por el Colegio de Ingenieros Industriales 
de Aragón con el núm. 5.296, en fecha 28 de mayo de 
2003, y por la modificación realizada por el mismo Inge-
niero industrial, don Carlos Valiño Colás, y visado por el 
Colegio de Ingenieros Industriales de Aragón con el 
núm. 6.432, en fecha 27 de julio de 2004.

b) El titular deberá cumplir las condiciones impues-
tas en la declaración de impacto ambiental e informe in-
tegrado emitidos por la Ponencia Ambiental de Parques 
Eólicos, así como a las condiciones impuestas por los 
organismos afectados que han emitido informe a lo largo 
del procedimiento.

c) Esta autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
que son competencia de otros organismos o entidades 
públicas necesarias para realizar las obras y las instala-
ciones aprobadas.

d) Los aerogeneradores deberán cumplir los requisi-
tos técnicos definidos por el operador del sistema en 
cuanto a la regulación de tensión, comportamiento ante 
perturbaciones en la red eléctrica y huecos de tensión. e) 
El Departamento de Trabajo e Industria podrá realizar, 
durante las obras, y una vez finalizadas, las comproba-
ciones y pruebas que considere necesarias en relación 
con el cumplimiento de las condiciones generales y espe-
cíficas de esta Resolución.

f) El titular de la instalación comunicará al órgano 
competente del Departamento de Trabajo e Industria el 
inicio de las obras, las incidencias dignas de mención 
durante el transcurso de las mismas, así como su finaliza-
ción.

g) A la comunicación de finalización de obras debe-
rá adjuntar el certificado de dirección y finalización de la 
instalación que acredite que ésta se ajusta al proyecto 
aprobado, que se han cumplido las normas y disposicio-
nes citadas anteriormente y, en su caso, se adjuntaran las 
actas de las pruebas realizadas.

h) El titular de la instalación será responsable del 
uso, explotación, conservación y mantenimiento de la 
instalación en las condiciones de seguridad, energéticas y 
de protección del medio ambiente que determina la legis-
lación vigente.

i) Finalizado el período de explotación de la instala-
ción, el titular deberá proceder a su desmantelamiento de 
acuerdo con lo que determina el artículo 18 de Decre-
to 174/2002.

j) La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización por las causas que determina el artículo 34 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, así como, en caso 
de incumplimiento, por parte del titular de la instalación, 
de las condiciones impuestas. En dicho supuesto, la Ad-
ministración, previa instrucción del correspondiente ex-
pediente, acordará la revocación de la autorización, con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Trabajo e Industria, calle Sepúlveda, 148-150, 
08011 Barcelona, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Barcelona, 17 de julio de 2006.–El Director general 
de Energía y Minas, Josep Isern i Sitjà. 


